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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

         Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

             No. de edición del mes: 20 - Ciudad de México, viernes 23 de julio de 2021 
 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91.   
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, apartado A, fracción V; 5, fracción XIII; 9, 
fracciones XXXIII, XXXV y XXXVII; 10, primer párrafo, fracciones VIII, XXX, XXXI y último 
párrafo; 31, fracción II; 32, fracciones IV, X, XIV, XVI y XXII; 33, fracción VI; 34, fracción I; 
35, fracción IX; 37, fracciones II, III, IV, V, X, XII, XV y XVI; 39, fracciones I, II, III y VI; 41, 
fracción XVII y 53, primer párrafo; se adicionan la fracción XIII Bis al apartado A del artículo 
2; las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV al artículo 10; el artículo 18 Bis; la fracción 
IV Bis y un último párrafo al artículo 41, y se derogan la fracción XXXIII del apartado A del 
artículo 2 y el artículo 38, todos del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
99/2020 y su acumulada 100/2020, así como los Votos Particulares y Concurrentes 
de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99.   
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 99/2020 y su acumulada 100/2020. 
 
Se sobresee en la Acción de Inconstitucionalidad 99/2020 respecto de los artículos del 7 
al 26 y 28 de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2020, expedida mediante el Decreto Número 315, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, como 
se precisa en el apartado VI de esta decisión. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 1 y 27 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, expedida mediante el 
Decreto Número 315, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve, así como la de los artículos 32 y 33 de la Ley de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30267/DOF%2023072021.pdf
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Hacienda del Estado de Michoacán, reformados mediante el Decreto Número 314, 
publicado en dicho medio de difusión oficial y fecha, de conformidad con el apartado VII de 
esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos del 34 al 39 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Michoacán, reformados mediante el Decreto Número 314, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en términos de la parte final de esta ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 99/2020 y su acumulada 
100/2020, promovidas por diputados integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del ocho de 
diciembre de dos mil veinte. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 99/2020 y su acumulada 100/2020. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De 
Larrea en la Acción de Inconstitucionalidad 99/2020 y su acumulada 100/2020, promovidas 
por los diputados integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los ingresos, egresos, 
saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, así como 
lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 160.   
 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los 
que participa el Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 772 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, así 
como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Información relativa a los movimientos del 31 de marzo de 2021 al 30 de junio de 2021. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 161.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1812 M.N. (veinte pesos con un mil ochocientos doce diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos que 
establecen el Protocolo de Alerta Común conforme al lineamiento cuadragésimo 
noveno de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163.   
 
Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos NOVENO, fracción IV, y 
VIGÉSIMO SEGUNDO, de los Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta Común 
conforme al lineamiento cuadragésimo noveno de los Lineamientos de Colaboración en 
Materia de Seguridad y Justicia, así como los artículos transitorios TERCERO y QUINTO 
del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
los Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta Común conforme al lineamiento 
cuadragésimo noveno de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
Justicia. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se fija el primer periodo vacacional del año 
dos mil veintiuno, para los integrantes del Órgano Interno de Control y se 
determina no considerar dicho periodo en el cómputo de los plazos ante el Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 171.   
 
Acuerdo del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se fija el primer periodo vacacional del año dos mil veintiuno, para los integrantes del 
Órgano Interno de Control y se determina no considerar dicho periodo en el cómputo de 
los plazos ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

El presente Acuerdo, se reputa de interés general y entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación, rigiendo en todo el país para los procedimientos competencia del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 
 
Se establece que el Primer Periodo Vacacional del año dos mil veintiuno, para los 
servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, 
será del 6 al 20 de septiembre de 2021. 


